
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2022-00315-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el memorial poder que antecede, el Despacho requiere mediante el presente proveído al 

profesional del derecho Javier Cook Sarmiento, con el fin que aporte la constancia de remisión del 

poder desde la dirección electrónica inscrita en el certificado de existencia y representación legal de 

la entidad ejecutante, en observancia de lo establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


